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INTRODUCCIÓN

• La Organización Mundial de la Salud (OMS) determina que los TME hacen
parte de un grupo de condiciones relacionadas con el ambiente laboral
(Vargas Porras, Orjuela Ramírez, & Vargas Porras, 2013).

• Esta sintomatología disminuye el rendimiento laboral, por lo que se debe
identificar la sintomatología de forma temprana (Riascos, Martínez, Eraso, &
Rodríguez, 2016).

• Hasta el año 2015, en países de Europa, América Latina e India se han 
encontrado prevalencias de estos trastornos de aproximadamente 50%, 60% y 
60%, respectivamente con uso de PVDs (Cáceres-Muñoz et al., 2017)



OBJETIVO:

• Determinar la prevalencia de los trastornos musculo esqueléticos y
relacionarla con posturas forzadas que adopta el personal administrativo
durante su jornada laboral de una empresa de auditoría médica de la ciudad
de Quito, para lo cual fue necesario realizar una caracterización y localización
de la sintomatología que presenta el trabajador y de esta manera identificar el
segmento corporal más afectado y el tiempo de evolución de ésta
sintomatología.



Materiales y Métodos
• Estudio de tipo descriptivo de corte transversal al personal administrativo del 

departamento de auditoria médica de una empresa.

68 MÉDICOS

CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y
EXCLUSIÓN.

CRITERIOS DE INCLUSIÓN:
• Trabajador administrativo
• Antigüedad en el cargo mayor a 1 

año
• Voluntarios

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN:
• Trabajadores diagnosticados con 

TME previo ingreso a la institución.
• Personal que no permanezcan las 8 

horas de jornada laboral.

POBLACIÓN: 
35 TRABAJADORESMÉTODOS: 

• C. NÓRDICO DE KUORINKA

• REBA

• ROSA



RESULTADOS:















Discusión:
• Este estudio se realizó para analizar la prevalencia de SME, en este contexto el porcentaje de

trabajadores que indicaron que habían tenido en alguna ocasión sintomatología musculo esquelética
fue el 94.2%

• Los resultados indican que la SME son frecuentes, localizandose principalmente en la zona cervical,
dorso lumbar y muñeca, presentando similares resultados en un estudio que manifiesta que las áreas
mas afectadas en su población es la zona cervical y lumbar y ext. superior (Muñoz Poblete & Vanegas
López, 2012).

• Se resalta dolor cervical dorsal, lumbar y sintomatología en región distal de extremidad superior en
mujeres, así también reporta cervicalgia y lumbalgia en hombres.

• Los síntomas presentados en la población estudiada resulto altamente significativa debido
probablemente a que el instrumento de evaluación estudiado permitió a cada trabajador reconocer
algún síntoma musculo esquelético, tomando en cuenta que un gran porcentaje de trabajadores no
realiza ninguna actividad extra laboral.



• La prevalencia de dorsalgia y lumbalgia en mujeres en los últimos 7 días es marcada. Se registra
dolor de cuello en trabajadores más de 35 años y de 30 a 34 años lumbalgia y cervicalgia.

• Se puede identificar que en los trabajadores que laboran más de 5 años presentan alto porcentaje
de dolor dorsal y lumbar. En trabajadores de 3 a 4 años dolor cervical y lumbar y en personal que
labora de 1 a 2 años predomina el dolor en muñeca.

• Se realiza una evaluación de actividades extra laborales realizadas por el personal de auditoria
donde se refleja que gran parte de los trabajadores no realizan ninguna actividad extra laboral y
el 25% de la población mantiene otro trabajo luego de su jornada laboral.

• Resultado REBA 4 a 6 con nivel de riesgo MEDIO el cual señala que es necesaria la actuación al
igual que el método ROSA que registra nivel de intervención MEDIO.

• Las posturas sedentes en el personal tienen relación a la aparición de SME



Conclusiones

• Elevada prevalencia de sintomatología M.E. especialmente en CUELLO, REGIÓN DORSO/LUMBAR
Y MUÑECA debido a que presuntivamente las posturas adoptadas durante sus actividades
laborales pueden aumentar el riesgo de sintomatología musculo esquelética.

• Los trabajadores objeto del estudio tienen POSTURAS ERGONÓMICAS INADECUADAS FRENTE AL
USO DE PVDS, además de requerir correcciones necesarias en el puesto de trabajo.

• Realizar capacitaciones en la higiene postural, efectuar intervención ergonómica y capacitación a
los trabajadores para disminuir SME mediante medidas técnicas y organizacionales de la empresa.

• ROSA sugiere que es necesaria una intervención ergonómica en la empresa, recalcar sobre la
importancia de establecer acciones dirigidas a la prevención de TME con el propósito de
garantizar trabajadores saludables y productivos en cada uno de sus puestos de trabajo.


